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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 16 de octubre de 2025, por el que se aprueba la modificación 
de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias
	 Presidencia
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 16 de octubre 
de 2025, por el que se aprueba la modificación de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Parlamento de Canarias.
	 En la sede del Parlamento, a 28 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 16 de octubre 
de 2025, por el que se aprueba la modificación de la 

Relación de Puestos de Trabajo y la Plantilla Orgánica 
del Parlamento de Canarias

	 La Mesa del Parlamento de Canarias, en reunión celebrada el día 16 de octubre de 2025, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:
	 De la Secretaría General
	 21. Personal, Documentación, Biblioteca y Archivo
	 De Personal
	 21.6. Modificación de la plantilla orgánica y de la relación de puestos de trabajo del Parlamento de Canarias: 
aprobación
	 Por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 22 de diciembre de 2021, se aprobó la modificación de 
la Plantilla Orgánica y la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias, –en adelante, RPT–, publicada 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias –en adelante, BOPC– n.º593, de 28 de diciembre de 2021, cuya 
entrada en vigor fue el 1 de enero de 2022.
	 Por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de 6 de febrero de 2025, se acordó iniciar el expediente de modificación 
de La Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias, y recabar con carácter 
previo a la aprobación del anteproyecto los informes de crédito y de fiscalización previa.
	 Por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de febrero de 2025, previo informe del secretario 
general de fecha 5 de febrero de 2025, se aprobó el anteproyecto de la modificación de la Plantilla Orgánica y 
la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias fundamentado en razones organizativas, que 
permita afrontar el incremento del volumen de trabajo y nuevas funciones que con carácter generalizado se viene 
produciendo en los servicios/unidades administrativas en el ámbito de esta Cámara parlamentaria a través de, por 
un lado, la adaptación de algunos puestos de trabajo que permita una mejor distribución de funciones y, por otro 
lado, la creación de nuevos puestos de trabajo para hacer frente a nuevas funciones que se han ido asumiendo de 
forma significativa motivado, entre otras razones, por la adaptaciones a los cambios de la legislación, sobre todo en 
materia de personal y del sector administrativo y de nuevas tecnologías, como la protección de datos, prevención 
de riesgos laborales, contratación, transparencia, la provisión de puestos de trabajo y selección de personal y la 
sede electrónica aplicada a estos procesos, la estabilización del empleo temporal, fiscalización, la puesta en marcha 
del nuevo sistema de gestión de recursos humanos y nóminas, el incremento de los asuntos del Servicio Jurídico, 
la ejecución del Plan de Igualdad de Mujeres y Hombres, o la mayor actuación por delegación de los órganos 
dependientes del Parlamento de Canarias. Este volumen de trabajo está ocasionado, también, por la puesta en 
funcionamiento del nuevo edificio administrativo que incrementa las tareas de la mayor parte de los servicios y 
unidades administrativas de la Cámara.
	 A ello se une el hecho de que en los próximos dos años un porcentaje del 20%, aproximadamente, de la plantilla 
se jubile, sobre todo del personal funcionarial, lo que obliga a que se adopten medidas que permitan minimizar la 
ausencia de parte del personal con años de experiencia y perdida del talento creando paralelamente nuevos puestos 
de trabajo que permita la continuidad del buen funcionamiento del Parlamento de Canarias, sin que se vea afectado 
por la falta de recursos humanos. 
	 Por escrito de 11 de marzo de 2025 se emitió informe por la Junta de Personal al anteproyecto de la 
Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias. En la misma fecha emitió 
informe el delegado de personal laboral.
	 Asimismo, el proyecto fue objeto de negociación en las reuniones de la Mesa de Negociación de personal 
funcionarial y de personal laboral el día 8 de octubre de 2025, alcanzándose acuerdo y aprobado por la Mesa de la 
Cámara en su reunión de 16 de octubre de 2025.
	 A la vista de lo expuesto y en aras de adaptar la Plantilla Orgánica y la Relación de Puestos de Trabajo a las 
necesidades de recursos humanos, en base al principio básico de autoorganización que tiene atribuido el Parlamento 
de Canarias, vistos los informes del Servicio de Asuntos Económicos y Presupuestarios de 14 de octubre de 2025, y 
de la Intervención de 15 de octubre de 2025, la Mesa de la Cámara, en virtud de las facultades que tiene atribuidas 
en el artículo 42.1 a), visto el informe-propuesta del letrado-secretario general de 5 de febrero de 2025, tras deliberar 
sobre el tema, acuerda:
	 1.º. Aprobar la modificación de la Plantilla Orgánica del Parlamento de Canarias, de 22 de diciembre de 2021, 
en los términos que figuran en el anexo I a este acuerdo.
	 2.º. Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de trabajo del Parlamento de Canarias, de 22 de 
diciembre de 2021, que se incorpora como anexo II, III, IV y V a este acuerdo, y que comporta los siguientes 
cambios:
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	 2.º.1. Puestos de trabajo a suprimir: (anexo II)
	 Secretaría General
	 Se suprime el puesto de trabajo n.º 2 Técnico de Secretaría, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
2 Técnico/a de Secretaría A Las previstas en el art. 47 B) a) de las NGI, así como 

el apoyo a la Secretaría General en la preparación, 
formación y custodia de expedientes a su cargo, cotejo de 
documentación, revisión de dosier de documentación que 
le fuere encomendada por la Secretaría General, tareas de 
apoyo técnico, custodia y preparación de documentación 
necesaria para las sesiones de Calre y Coprepa, de las que 
es miembro el Parlamento de Canarias, apoyo en asuntos 
y expedientes comunes con los órganos de relevancia 
estatutaria dependientes del Parlamento. Cualesquiera 
otros que le fueren encomendados correspondientes a su 
cuerpo y escala. 

Licenciatura o Grado en Derecho. 
Conocimiento del idioma inglés. 
Nivel B2, o equivalentes.

	 2.º.2. Puestos de trabajo de nueva creación: (anexo III)
	 Secretaría General
	 Se crea un puesto de trabajo de jefe/a de Transformación Digital, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Jefe/a de Transformación 

Digital 
I Bajo la dirección de la Secretaria General, la definición 

y puesta en marcha de la estrategia digital de forma 
transversal del Parlamento de Canarias, planificación y 
coordinación de proyectos de transformación, gestión 
del cambio y cultura digital en los recursos humanos, 
optimización de procesos y calidad del servicio, 
coordinación interdepartamental y con otros organismos, 
inteligencia artificial con observancia del cumplimiento 
normativo, gestión de la innovación y uso de datos, 
evaluación y medición de resultados, así como cualquier 
otro asunto encargado por el letrado-secretario general.

Titulación universitaria superior: 
Ingeniería en Telecomunicaciones 
o Informática.
Licenciatura en Matemáticas o 
Informática, o sus equivalencias 
en grado con máster. 
3 años en servicios/
unidades administrativas de 
transformación digital, en 
planificación estratégica, en 
proyectos de automatización 
de procesos y en proyectos de 
introducción de la inteligencia 
artificial en la automatización de 
procesos.
Las retribuciones del 
puesto de trabajo serán las 
correspondientes a un grupo I del 
Parlamento de Canarias.

	 Servicio Jurídico:
	 Se crea un puesto de trabajo de jefe/a de Negociado de Coordinación y Seguimiento de Asuntos Parlamentarios 
y Jurisdiccionales, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Jefe/a de Negociado 

de Coordinación y 
Seguimiento de Asuntos 
Parlamentarios y 
Jurisdiccionales

C Las previstas en el art. 47 D a ) de las NGI, y coordinación y 
seguimiento administrativo de los asuntos parlamentarios 
y jurisdiccionales tramitados por el Servicio Jurídico. Apoyo 
en las tareas administrativas del personal del servicio.

Las retribuciones del 
puesto de trabajo serán las 
correspondientes a un grupo 
C, nivel 21 del Parlamento de 
Canarias.
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	 Unidad de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	 Se crea un puesto de trabajo de analista de Sistemas, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Analista de Sistemas II Configuración, administración y mantenimiento de 

los sistemas centralizados, las bases de datos, las 
comunicaciones, el servicio de streaming de la señal 
institucional y cualquier otro sistema que soporte los 
aplicativos instalados en el Parlamento. Realización de 
labores preventivas, predictivas, proactivas y reactivas 
para asegurar la máxima disponibilidad de los sistemas. 
Cambios en la documentación técnica. Identificación y 
resolución de problemas y recomendación de acciones 
correctivas. Entrega de soluciones técnicas para su 
puesta en producción. Realización de los procedimientos 
de recuperación ante incidencias en los sistemas. 
Administración de los usuarios y directorios para su 
acceso al sistema informático. Documentación de trabajos. 
Cualquier otra análoga que se le encomiende.

En titulación, experiencia y 
otras características: título 
con correspondencia a nivel 
2 del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación 
Superior (Meces), Especialidad 
Informática. Ingeniero Técnico de 
Informática.
Las retribuciones del 
puesto de trabajo serán las 
correspondientes a un grupo II 
del Parlamento de Canarias.

	 Servicio de Personal, Documentación, Biblioteca y Archivo: Personal
	 Se crea un puesto de trabajo de jefe/a de Sección de Planificación y Gestión de Recursos Humanos, como 
sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Jefe/a de Sección de 

Planificación y Gestión de 
Recursos Humanos.

B Las previstas en el art. 47 C) de las NGI, así como, bajo 
la dirección del o la responsable del servicio, seguimiento 
y mantenimiento del nuevo sistema integral de gestión 
de recursos humanos; tramitación de los expedientes 
de la carrera profesional horizontal, (elaboración de la 
convocatoria de los méritos, propuestas de resolución, 
etc.); apoyo en la ejecución del plan de igualdad del 
Parlamento de Canarias y la elaboración del informe 
anual. Actualización del portal de igualdad en la página 
web. Tramitación del plan de formación, organización 
de la  impartición de cursos y jornadas. Tramitación de 
las ayudas de estudio. Tareas de apoyo a la persona 
responsable del servicio en lo que le encomiende.

	 Se crea un puesto de trabajo de administrativo/a, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Administrativo/a C Las previstas en el art. 47 D a ) de las NGI, el desempeño 

de las tareas de trámite, así como los trabajos de 
ofimática, archivo, despacho de correspondencia, 
cálculo elemental, teneduría de libros contables y otros 
similares.

	 Se crea el puesto de trabajo Conductor/a, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Conductor/a D Las previstas en el art. 47 E b ) de las NGI, el 

desempeño de las tareas de conducción de vehículos 
oficiales y de responsabilidad en su mantenimiento, 
así como las funciones determinadas en el apartado 
anterior en las sesiones plenarias y en otras reuniones 
parlamentarias, cuando exista disponibilidad y razones 
de servicio así lo demanden. Manejo de terminales 
informáticos.
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	 Servicio de Asuntos Económicos y Presupuestarios
	 Se crea el puesto de trabajo jefe/a de Sección de Gestión Financiera, como sigue: 

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Jefe/a de Sección de 

Gestión Financiera
B Las previstas en el art. 47 C) de las NGI, así como, 

bajo la dirección del o la responsable del servicio, la 
coordinación de la gestión de tesorería del Parlamento. 
Estadísticas de control y resumen de los expedientes 
de trascendencia económica y financiera. Manejo de 
aplicativos informáticos necesarios para la gestión y pago 
de cotizaciones del régimen de la Seguridad Social y de 
otros sistemas de previsión del personal al servicio de la 
Cámara. Coordinación de los expedientes tramitados en 
el Servicio relacionados con la liquidación de impuestos 
y declaraciones anuales a través de la administración 
electrónica. Gestión y elaboración de informes de 
trascendencia fiscal. Gestión de aquellos asuntos que, en 
las materias propias del Servicio, le encomiende el o la 
responsable del mismo.

Titulación, experiencia y otras 
características: experiencia 
en liquidación de impuestos. 
Conocimientos en el manejo 
de hojas de cálculo, el análisis 
y el tratamiento de datos de 
trascendencia fiscal.

	 Se crea el puesto de trabajo de Administrativo/a, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Administrativo/a C Las previstas en el art. 47 D a ) de las NGI, el desempeño 

de las tareas de trámite, así como los trabajos de 
ofimática, archivo, despacho de correspondencia, 
cálculo elemental, teneduría de libros contables y otros 
similares.

	 Servicio de Contratación y Seguridad
	 Se crean dos puestos de trabajo de administrativo/a, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Administrativo/a C Las previstas en el art. 47 D a ) de las NGI, el desempeño 

de las tareas de trámite, así como los trabajos de ofimática, 
archivo, despacho de correspondencia, cálculo elemental, 
teneduría de libros contables y otros similares.

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Administrativo/a C Las previstas en el art. 47 D a ) de las NGI, el desempeño 

de las tareas de trámite, así como los trabajos de ofimática, 
archivo, despacho de correspondencia, cálculo elemental, 
teneduría de libros contables y otros similares.

	 Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa, Publicaciones y Actuación Parlamentaria: Asistencia 
Técnico-Administrativa
	 Se crea el puesto de trabajo de jefe/a de Negociado de Seguimiento de sede electrónica y Publicaciones, 
como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Jefe/a de Negociado 

de Seguimiento de 
sede electrónica y 
Publicaciones

C Las previstas en el art. 47 D a ) de las NGI, Seguimiento 
y control del funcionamiento de la sede electrónica. 
La asistencia a la ciudadanía en el uso de medios 
telemáticos en sus relaciones con el Parlamento de 
Canarias, tanto en Registro como en sede electrónica. 
Preparación de los documentos a publicar que se hayan 
registrado, tanto electrónica como presencialmente y 
remisión a Publicaciones para su inserción en el BOPC. 
Otras funciones que les sean encomendadas por el o la 
responsable del servicio.
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	 Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa, Publicaciones y Actuación Parlamentaria: Publicaciones
	 Se crea el puesto de trabajo de editor/a-transcriptor/a, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Editor/a-transcriptor/a C Las previstas en el art. 47 D b ) de las NGI, el desempeño 

de las funciones de reproducción exacta de las 
intervenciones y sucesos que tengan lugar en las sesiones 
del pleno y de las comisiones de la Cámara, así como la 
composición, maquetación y edición de las publicaciones 
oficiales de la Cámara.

	 Intervención
	 Se crea el puesto de trabajo jefe/a de Sección de Fiscalización, como sigue: 

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Jefe/a de Sección de 

Fiscalización
B Ejecución de las funciones de fiscalización, contabilidad 

y control financiero. Asimismo, las que se recogen en 
el art. 47 C) de las NGI, en las Normas Reguladoras de 
la Intervención del Parlamento de Canarias, y en otras 
normas de aplicación directa o supletoria, así como las 
propias de su cuerpo, de acuerdo con las directrices 
emanadas de las personas titulares de la Intervención o 
de la Intervención Delegada.

Titulación, experiencia y otras 
características: experiencia 
en fiscalización y contabilidad 
pública.

	 Se crea el puesto de trabajo de administrativo/a, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Administrativo/a C Las previstas en el art. 47 D a ) de las NGI, el desempeño 

de las tareas de trámite, así como los trabajos de ofimática, 
archivo, despacho de correspondencia, cálculo elemental, 
teneduría de libros contables y otros similares.

	 Servicio de Reclamaciones y Asuntos Generales, Comisionado o Comisionada de la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública
	 Se crea un puesto de trabajo de administrativo/a, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Administrativo/a C Las previstas en el art. 47 D a ) de las NGI, Así como 

la atención al público de forma presencial, telefónica 
y telemática, la captura informática de documentos y la 
grabación de datos. Auxilio y apoyo administrativo al 
Comisionado o Comisionada de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como archivo y agenda.

	 Servicio de Evaluación y Control de Transparencia, Comisionado o Comisionada de la Transparencia 
y Acceso a la Información Pública
	 Se crea un puesto de trabajo de administrativo/a, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
-- Administrativo/a C Las previstas en el art. 47 D a ) de las NGI, Así como 

la atención al público de forma presencial, telefónica 
y telemática, la captura informática de documentos y la 
grabación de datos. Auxilio y apoyo administrativo al 
Comisionado o Comisionada de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como archivo y agenda.
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	 2.º.3. Puestos de trabajo modificados: (anexo IV)
	 2.º.3.1. Las modificaciones en los puestos relacionados en el anexo IV, que se detallan a continuación, no 
supondrá variación en la forma de adscripción del personal que lo desempeña. 

	 Unidad de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 15 jefe/a de Unidad de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
15 Jefe/a de Servicio 

de Tecnologías de 
la Información y las 
Comunicaciones

I Bajo la dirección de la Secretaría General, búsqueda, 
análisis y propuestas de productos informáticos y, en 
su caso, elaboración de los informes técnicos que 
le fuesen solicitados por la Secretaría General en 
relación con las ofertas y propuestas de adquisición, así 
como propuestas de establecimiento de los objetivos 
encaminados a la informatización y de los sistemas 
de comunicación y determinación de las soluciones 
técnicas propuestas. Elaboración de propuestas para el 
establecimiento de comunicaciones, seguridad, soporte 
físico y lógico e instalación de proyectos complejos, y 
de nuevos productos informáticos etc., en coordinación 
con los servicios/unidades de la Cámara dependiendo 
de las necesidades de estos, bajo las instrucciones de 
la Secretaría General del Parlamento de Canarias, así 
como cualquier otra función asignada dentro de sus 
competencias. Capacidad de propuesta de gasto en la 
materia relacionada con las competencias del servicio.

Se modifica la denominación 
del puesto de trabajo pasando 
de jefe/a de Unidad a jefe/a 
de Servicio, y las funciones y 
características. 

	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 16 administrador/a de Sistemas, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
16 Jefe/a Sistemas I Funciones relacionadas con el seguimiento de la emisión 

de la señal institucional y su emisión en streaming a partir 
de la página web del Parlamento, en coordinación con 
el o la responsable del servicio de Asistencia-Técnico 
Administrativa y Publicaciones y bajo la supervisión del o 
la responsable de la unidad. Organización y coordinación 
del Área de Sistemas. Desarrollo, mantenimiento e 
implementación de: medidas técnicas de seguridad 
de la información, comunicaciones (telefonía, datos 
y videoconferencia), almacenamiento, backup, alta 
disponibilidad, entornos virtualizados y cloud. Instalación, 
soporte y mantenimiento de los servidores, sistemas 
operativos, bases de datos u otros sistemas informáticos, 
así como la planificación y respuesta a interrupciones 
del servicio y otros problemas. Gestión de servicios 
de sistemas e infraestructuras informáticas (correo 
electrónico, bases de datos, directorio, servidores web y 
de aplicaciones, almacenamiento, centro de proceso de 
datos). Gestión de los sistemas de comunicaciones.

Se modifica la denominación del 
puesto de trabajo, pasando de 
administrador/a de Sistemas a 
Jefe/a de Sistemas.
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	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 17 jefe/a de Desarrollo, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
17 Jefe/a de Desarrollo I Organización, coordinación y control del trabajo del área 

de desarrollo. Colaboración en las propuestas de planes 
informáticos, así como en la evaluación y adquisición de 
bienes y servicios informáticos. Tareas de definición de 
la arquitectura corporativa de sistemas informáticos y su 
relación con las infraestructuras de telecomunicaciones, 
así como puesta en marcha de elementos clave de 
esta arquitectura. Dirección, auditoría, planificación 
y coordinación de las actividades de desarrollo y 
mantenimiento de aplicaciones informáticas, de elementos 
comunes de la arquitectura base y las comunicaciones 
asociadas, supervisando y coordinando los recursos 
asignados a cada proyecto. Análisis, programación, 
documentación y mejora de aplicaciones informáticas, 
y de elementos comunes de la arquitectura base y sus 
comunicaciones asociadas. Elaboración de cualquier otra 
etapa del desarrollo de un sistema. Gestión del cambio 
motivado por los proyectos en materia de sistemas 
informáticos. Soporte y formación a los usuarios y usuarias 
de los servicios informáticos. Diseño y configuración de 
los sistemas de forma que garanticen un grado suficiente 
de seguridad en su almacenamiento, tratamiento y 
comunicación a través de redes informáticas. Apoyo a 
otros puestos o unidades orgánicas del servicio. Bajo 
la supervisión del/de la superior jerárquico/a, ejecución 
de las tareas necesarias para la consecución de los 
objetivos del Servicio adecuadas a la naturaleza de sus 
funciones. Otras tareas de la misma naturaleza que se le 
encomienden.

Se modifican las características 
y funciones del puesto, así 
como la titulación, experiencia 
y características: Grado en 
Ingeniería Informática. Ingeniería 
en Informática. Ingeniería de 
Telecomunicaciones.

	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 18 analista, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
18 Analista de Desarrollo II Estudio y análisis de los datos recabados de los distintos 

servicios para la realización, implantación y mejora de 
módulos de los sistemas informáticos. Elaboración de las 
distintas etapas del desarrollo de un sistema, tales como 
análisis, diseño, programación, realización de pruebas, 
etc., y análisis de las incidencias que se produzcan. 
Elaboración de propuestas de cursos de formación y 
reciclaje a los usuarios y usuarias. Bajo la supervisión 
del/de la superior jerárquico/a, ejecución de las tareas 
necesarias para la consecución de los objetivos del 
servicio adecuadas a la naturaleza de sus funciones. 
Cualquier otra análoga que se le encomiende.

Se modifica la denominación y 
las características y funciones.

	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 19 analista, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
19 Analista de Desarrollo II Estudio y análisis de los datos recabados de los distintos 

servicios para la realización, implantación y mejora de 
módulos de los sistemas informáticos. Elaboración de las 
distintas etapas del desarrollo de un sistema, tales como 
análisis, diseño, programación, realización de pruebas, 
etc., y análisis de las incidencias que se produzcan. 
Elaboración de propuestas de cursos de formación y 
reciclaje a los usuarios. Bajo la supervisión del/de la 
superior jerárquico/a, ejecución de las tareas necesarias 
para la consecución de los objetivos del servicio 
adecuadas a la naturaleza de sus funciones. 
Cualquier otra análoga que se le encomiende.

Se modifica la denominación y 
las características y funciones.
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	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 21 programador/a, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
21 Programador/a III Realización de las tareas de programación que se le 

asignen y uso de elementos comunes de la arquitectura 
base. Elaboración del diseño detallado de los programas 
y codificación y comprobación de los mismos. Atención 
y resolución de las incidencias que surgen durante la 
prueba de los sistemas o durante la conversión de datos. 
Realización de actividades de administración de bases de 
datos, sistemas operativos, comunicaciones y seguridad 
de usuarios y usuarias. Bajo la supervisión del/de la 
superior jerárquico/a, ejecución de las tareas necesarias 
para la consecución de los objetivos del servicio 
adecuadas a la naturaleza de sus funciones. Otras tareas 
de la misma naturaleza que se le encomienden.

Se modifican las características 
y funciones, así como las 
retribuciones, manteniendo 
la diferencia retributiva con 
respecto a los puestos de trabajo 
de operador/a, de la Unidad TIC.

	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 22 operador/a, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
22 Operador/a III Operación y manejo de todos los equipos informáticos 

y ofimáticos. Control y seguimiento de averías y 
mantenimiento de los equipos informáticos. Apoyo técnico 
a los usuarios y usuarias en todos los programas instalados 
en el Parlamento. Instalación de equipos físicos y lógicos. 
Elaboración del inventario de los equipos informáticos.

Se modifican las retribuciones 
igualándolas a las que se 
perciben por el puesto de trabajo 
de programador/a, antes de 
la modificación de estas, para 
mantener la diferencia retributiva 
entre ambos puestos de trabajo.

	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 23 operador/a, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
23 Operador/a III Operación y manejo de todos los equipos informáticos 

y ofimáticos. Control y seguimiento de averías y 
mantenimiento de los equipos informáticos. Apoyo técnico 
a los usuarios y usuarias en todos los programas instalados 
en el Parlamento. Instalación de equipos físicos y lógicos. 
Elaboración del inventario de los equipos informáticos.

Se modifican las retribuciones 
igualándolas a las que se 
perciben por el puesto de trabajo 
de programador/a, antes de 
la modificación de estas, para 
mantener la diferencia retributiva 
entre ambos puestos de trabajo.

	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 24 administrativo/a, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
24 Administrativo/a C Las previstas en el art. 47 D a) de las NGI. Se modifica el nivel de 

complemento de destino 
pasando del 18 al 20. 

	 Unidad de Protocolo
	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 27 secretario/a particular de la Mesa, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
27 Administrativo/a C Las previstas en el art. 47 D a) de las NGI. Se modifica la denominación 

del puesto de trabajo pasando 
de Secretario/a particular a 
Administrativo/a y se modifican 
las características y funciones, 
y demás requisitos del puesto 
de trabajo equiparándolo 
a un puesto de trabajo de 
Administrativo/a base. 
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	 Servicio de Personal, Documentación, Biblioteca y Archivo: Personal
	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 33 jefe/a de Sección de Personal, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
33 Jefe/a de Sección de 

Personal
B Las previstas en el art. 47 C) de las NGI, así como, 

bajo la dirección del o la responsable del servicio, 
apoyo para la regulación del teletrabajo en el ámbito 
del Parlamento de Canarias, tramitación de los 
asuntos relacionados con el personal de la Cámara 
que le sean asignados, apoyo administrativo en 
la elaboración de las ofertas de empleo público, 
en las convocatorias de concursos de méritos y 
traslado, concursos-oposiciones y su seguimiento. 
Preparación de las convocatorias de las Mesas de 
Negociación de personal funcionarial y personal 
laboral. Preparación de las convocatorias de 
las Comisiones Mixtas. Control y seguimiento 
de los asuntos de la Mesa del Parlamento. 
Elaboración de las propuestas de reconocimiento 
de servicios previos, reconocimiento de trienios, 
nivel de complemento de destino, y otros asuntos 
relacionados directamente. Administración 
electrónica. Gestión de los asuntos que, en 
las materias propias del servicio, le sean 
encomendadas.

Se modifica en las funciones 
y características, suprimiendo 
las funciones de apoyo en la 
ejecución del Plan de Igualdad 
de Mujeres y Hombres del 
Parlamento de Canarias, y se 
elimina la referencia a escala 
indistinta (Ind) con el fin de 
unificar los requisitos para el 
desempeño de los puestos de 
trabajo del Cuerpo de Gestión 
del Parlamento de Canarias en lo 
que respecta a la escala. 

	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 34 jefe/a de Sección de Atención a Diputados y Diputadas, como 
sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
34 Jefe/a de Sección de 

Atención a Diputados y 
Diputadas

B Las previstas en el art. 47 C) de las NGI, bajo las 
instrucciones del o la responsable del servicio, atención 
de los asuntos relacionados con los diputados y las 
diputadas, la tramitación de las altas y bajas en programas 
SAP y Ágora, así como la gestión de las incidencias 
en el régimen de Seguridad Social, excepto la gestión 
económica. Altas y bajas en el régimen de aseguramiento 
de los diputados y diputadas. Custodia de los expedientes 
de diputados y diputadas. Tramitación de declaraciones de 
acogerse al régimen de dedicación exclusiva y solicitudes 
de compatibilidad. Tramitación de las facturas que se 
generen relacionadas con los gastos de desplazamientos 
de los diputados y diputadas. Liquidaciones generadas 
por las delegaciones autorizadas por la Mesa. Control 
y publicación de las declaraciones de bienes y de 
actividades que proporcionan ingresos. Relaciones con la 
Oficina de Información de Transparencia del Parlamento 
de Canarias. Aquellos otros asuntos que le sean 
encomendados correspondientes a su cuerpo.

Se modifica la denominación 
incluyendo y Diputadas.

	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 35 jefe/a de Tramitación de Personal, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
35 Jefe/a de Tramitación de 

Personal
C Bajo la dirección del o la responsable del servicio, la 

coordinación de los asuntos encomendados al personal 
del servicio. Seguimiento de los datos que se inscriban en 
el Registro del Personal. Confección de los expedientes 
relativos a sistemas de provisión y selección, situaciones 
administrativas. Tramitación de las incidencias del régimen 
de Seguridad Social y otros sistemas de previsión social, 
mantenimiento de cuentas cotización, Mutua accidentes de 
trabajo, altas, bajas, IT, etc., excepto gestión económica. 
Responsable del Registro Auxiliar. Otros asuntos que le 
sean encomendados.

Se modifican la titulación, 
experiencia y características 
incluyendo, experiencia en la 
gestión de los procesos de la 
Seguridad Social, sistema Red, 
Delt@, Siltra, y conocimientos en 
las aplicaciones que se utilizan.
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	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 54 ujier, como sigue: 

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
54 Ujier D Las previstas en el art. 47 E a) de las NGI, así como las 

de preparación de las salas de reuniones (agua y demás 
atenciones de análoga naturaleza). Apoyo al Cuerpo de 
Administrativos. Manejo de terminales informáticos.

Se modifican las características 
y las funciones y la 
titulación, experiencia y otras 
características, igualándolo 
al resto de ujieres. Manejo de 
terminales informáticos.

	 Otros puestos de trabajo de personal funcionarial del Cuerpo de Ujieres y Conductores modificados:
	 Se modifican los puestos de trabajo del n.º 40 al 63, del Cuerpo de Ujieres y Conductores, añadiendo en 
las funciones y características el manejo de terminales informáticos, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Observaciones
Del 40 al 
63

Conserje, subconserjes, conductor/a de la 
Presidencia, resto de conductores/as, ujieres 
de Presidencia, de la Mesa y de Biblioteca y 
Archivo, y resto de ujieres

D Se modifican las funciones de los puestos de trabajo del Cuerpo 
de Ujieres y Conductores, incluyendo en todas ellas: el manejo de 
terminales informáticos.

	 Servicio de Asuntos Económicos y Presupuestarios
	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 73 jefe/a de Negociado de Habilitación-Nóminas , como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
73 Jefe/a de Negociado de 

Habilitación-Nóminas
C Las previstas en el art. 47 D) a) así como la habilitación 

de caja fija del Parlamento, incluida su contabilidad, 
manejo de fondos, elaboración de nóminas del personal 
de la Cámara y diputadas y diputados. Cualesquiera otras 
de cajero habilitado. Manejo de terminales informáticos. 
Confección y tramitación de listados de incidencias de 
nóminas y propuestas de liquidación del personal laboral. 
Emisión de listados u otros documentos relacionados con 
la emisión de informes de nóminas Elaboración y rúbrica 
de los resúmenes de nómina de las nóminas del personal 
de la Cámara y diputadas y diputados, así como su archivo 
y custodia.

Se modifican la experiencia y 
otras características, añadiendo: 
Experiencia en el uso de sistemas 
de información que soporten la 
gestión de recursos humanos 
y la confección y tramitación de 
nóminas.

	 Servicio de Contratación y Seguridad
	 Se modifica el puesto de trabajo n.º79 jefe/a de Tramitación de Contratación, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
79 Jefe/a de Sección 

de Mantenimiento y 
Seguridad

B Bajo la dirección del o la responsable del servicio, control 
del patrimonio, mantenimiento y conservación de las 
instalaciones y dependencias del Parlamento de Canarias. 
Estudio, propuesta, gestión y ejecución de expedientes de 
patrimonio. Colaboración y apoyo a la persona responsable 
del servicio del inventario patrimonial del Parlamento 
y vigilancia del patrimonio artístico e inventariable y del 
estado general de las edificaciones, jardines, mobiliario, 
etc. Supervisión de las tareas de conservación y ornato de 
la Sede Parlamentaria. Seguimiento de la ejecución de los 
contratos y sus incidencias. Seguridad de los edificios y 
bienes del Parlamento de Canarias, así como del personal, 
en el entorno laboral. Planes de emergencia. Colaborar 
en las tareas de seguridad interior del Parlamento según 
instrucciones de la Jefa de Emergencias. Cualquier otra 
función encomendada por el o la responsable del servicio.

Se modifica la denominación, las 
funciones y características y las 
retribuciones equiparándolo a 
los demás puestos de trabajo de 
jefe/a de Sección de la RPT.
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	 Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa, Publicaciones y Actuación Parlamentaria: Asistencia 
Técnico-Administrativa
	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 87de jefe/a de Negociado de Registro, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
87 Jefe/a de Negociado de 

Registro
C El registro de oficios, comunicaciones y escritos oficiales 

de contenido parlamentario y no parlamentario que 
se reciban o se remitan desde la Cámara, excepto los 
que sean en materia de personal. Distribución de los 
documentos. Custodia de los libros de registro y remisión 
al archivo cuando se le ordene. Manejo de terminal 
informático y apoyo administrativo al servicio.

Se modifican las retribuciones 
del complemento específico 
equiparándolo al puesto de 
trabajo de Jefe/a de Negociado 
de habilitación-nóminas, n.º73 de 
la RPT.

	 Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa, Publicaciones y Actuación Parlamentaria: 
Publicaciones
	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 100 de especialista en Medios Audiovisuales, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
100 Especialista en Medios 

Audiovisuales
III Control de audio y mantenimiento de infraestructuras 

audiovisuales. Control de votaciones y equipos de debate. 
Realización de plenos, comisiones, ruedas de prensa, 
conferencias, presentación de libros y otras actividades 
institucionales. Las demás funciones que les sean 
encomendadas por el o la responsable del servicio.

Se modifican las retribuciones 
igualándolas a las que se 
perciben por el puesto de trabajo 
de programador/a, antes de 
la modificación de estas, para 
mantener la diferencia retributiva 
entre ambos puestos de trabajo.

	 Servicio de Reclamaciones y Asuntos Generales, Comisionado o Comisionada de la Transparencia 
y Acceso a la Información Pública
	 Se modifica el puesto de trabajo n.º 120 técnico/a-jurídico, como sigue:

N.º RPT Denominación puesto Grupo Funciones Observaciones
120 Técnico/a de 

Reclamaciones y Asuntos 
Generales

A Las previstas en el art. 47 B) a) de las NGI, así como 
auxilio y apoyo administrativo al comisionado en materias 
técnico-jurídicas, elaboración de informes jurídicos. Otras 
tareas de colaboración con los servicios/unidades indicados 
por el comisionado en relación con las competencias que 
estos tengan en materia de transparencia.

Se modifica la denominación, 
la forma de provisión de CM a 
CE, el nivel de complemento de 
destino que pasa de 26 a 28.

	 4. Aprobar la modificación del nombre de la Unidad de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
pasando a denominarse Servicio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
	 5. Aprobar la modificación en la Relación de Puestos de Trabajo, con el fin de unificar los requisitos para el 
desempeño de los puestos de trabajo del Cuerpo de Gestión del Parlamento de Canarias en lo que respecta a la 
escala, se elimina la referencia a escala indistinta (Ind), de los puestos de trabajo n.º 101 jefe/a de Sección de 
Gestión Parlamentaria y n.º102 jefe/a de Sección de Mesa y Junta de Portavoces, quedando CG/GAP//ED.
	 6. Aprobar la modificación en la Relación de Puestos de Trabajo, con el fin de que todos los puestos de trabajo de 
los jefes/as de servicios/unidades, en los que no conste, añadir en las funciones y características: Bajo la dirección 
de la Secretaría General, en los puestos de trabajo n.º 15 jefe/a de Servicio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, n.º 25 jefe/a de Protocolo, n.º 28 jefe/a de Actividades Institucionales, n.º 32 jefe/a de Servicio de 
Personal, Documentación, Biblioteca y Archivo, n.º 71 jefe/a de Servicio de Asuntos Económicos y Presupuestarios, 
n.º77 jefe/a de Servicio de Contratación y Seguridad y n.º 84 jefe/a de Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa, 
Publicaciones y Actuación Parlamentaria.
	 7. Aprobar la adaptación de la numeración de la RPT a las modificaciones introducidas a partir del puesto de 
trabajo n.º 2.
	 8. Actualizar los importes de los complementos específicos que figuran en los puestos de trabajo de la RPT, en 
las cuantías fijadas para el ejercicio 2025, referidas a doce mensualidades.
	 9. Aprobar el texto íntegro de la Relación de Puestos de Trabajo, en los términos que figuran en el anexo V a este 
acuerdo, quedando derogada la aprobada el 22 de diciembre de 2021. 
	 10. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, siendo su entrada en vigor el 
día 1 de enero de 2026.
	 En la sede del Parlamento, a 28 de octubre de 2025. La presidenta, Astrid María Pérez Batista.
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ANEXO I

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 16 de octubre de 2025, por el que 
se aprueba la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y la 

Plantilla Orgánica del Parlamento de Canarias

Unidad
Plaza (cuerpo/escala) Dotación actual Grupo

Secretaría General

Letrado/a (secretario general) 1 A

Jefe/a de Transformación Digital 1 I

Administrativos/as 1 C

Secretaría General

Servicio Jurídico

Letrados/as 7 A

Gestión//Administrativos/as 1 B/C

Administrativos/as 4 C

Secretaría General
Unidad de Protocolo

Técnicos/as 1 A

Administrativos/as 2 C

Secretaría General
Unidad de Actividades Institucionales

Técnicos/as // Gestión 1 A/B

Administrativos/as 3 C

Secretaría General
Personal, Documentación, Biblioteca y Archivo

Técnicos/as 1 A

Documentalista (PL) 1 I

Gestión/Administración Parlamentaria 4 B

Gestión/Archiveros y Biblioteca 1 B

Administrativos/as//Administración de Archivo y Biblioteca 1 C

Administrativos/as 9 C

Ujieres y Conductores/Conductores 6 D

Ujieres y Conductores/Ujieres de Administración Parlamentaria 19 D

Secretaría General
Asuntos Económicos y Presupuestarios

Técnicos/as 1 A

Gestión/Administración Parlamentaria 2 B

Administrativos/as 5 C

Secretaría General
Contratación y Seguridad

Técnicos/as 1 A

Gestión/Administración Parlamentaria 2 B

Administrativos/as 5 C

Encargado-a de mantenimiento (PL) 1 IV

Secretaría General
Asistencia Técnico-Administrativa, Publicaciones y Actuación Parlamentaria

Técnicos/as 1 A

Técnico/a Corrector/a de Estilo (PL) 3 I

Gestión/Administración Parlamentaria 3 B

Administrativos/as // Transcriptores/as 7 C

Administrativos/as 16 C

Especialista en Medios Audiovisuales (PL) 1 III
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Unidad
Plaza (cuerpo/escala) Dotación actual Grupo

Secretaría General
Servicio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Jefe/a de Servicio (PL) 1 I

Jefe/a de Sistemas (PL) 1 I

Jefe/a de Desarrollo (PL) 1 I

Analista de Desarrollo (PL) 2 II

Analista de Explotación (PL) 1 II

Analista de Sistemas (PL) 1 II

Programador/a (PL) 1 III

Operador/a (PL) 2 III

Administrativos/as 1 C

Intervención

Técnicos/as 2 A

Gestión//Administración Parlamentaria 1 B

Administrativos/as 5 C

Comisionado o comisionada de la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

Técnicos/as 3 A

Gestión//Administración Parlamentaria 2 B

Administrativos/as 6 C

	 En la Sede del Parlamento de Canarias, a 28 de octubre de 2025. El secretario primero, Mario Cabrera 
González. V.º B.º la presidenta, Astrid María Pérez Batista.
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	 Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias

	 Claves utilizadas

	 1. Forma de provisión
	 LD = Libre designación.
	 CE = Concurso específico de méritos.
	 CM= Concurso general de méritos.
	 CT/CO/CL= Concurso de traslado/concurso-oposición/contratación laboral.

	 2. Nivel
	 CD: Complemento de destino.

	 3. J. = Jornada
	 N = Normal.
	 E = Especial.

	 4. D. = Dedicación
	 O = Ordinaria.
	 Ex = Extraordinaria.
	 Los conceptos de “Jornada” y “Dedicación” vienen definidos en las Normas reguladoras del régimen de 
jornada y dedicación del personal que presta servicios en el Parlamento de Canarias (BOPC n.º 84, de 24/2/2022).

	 5. Vínculo
	 FC = Funcionario/a de carrera.
	 PL = Personal laboral.

	 6. Adscripción
	 6.1. ADM/PROC. = Administración Pública de procedencia.

	 6.1.1. P/CA/A/CC = Administración del Parlamento de Canarias/Comunidad Autónoma/Audiencia de 
Cuentas/Consejo Consultivo.
	 6.1.2. X = Los puestos señalados con esta clave podrán ser provistos por personal funcionarial de 
Administraciones distintas a la Administración del Parlamento de Canarias.

	 6.2. Cuerpo
	 6.2.1. CL = Cuerpo de Letrados/as.
	 6.2.2. CT = Cuerpo de Técnicos/as.
	 6.2.3. CSA = Cuerpo Superior de Administradores/as de la Comunidad Autónoma de Canarias.
	 6.2.4. CG = Cuerpo de Gestión.
	 6.2.5. CA = Cuerpo de Administrativos/as.
	 6.2.6. CUC = Cuerpo de Ujieres y Conductores/as.

	 6.3. Escala
	 6.3.1. TAP = Técnicos/as de Administración Parlamentaria.
	 6.3.2. TAB = Archiveros/as y Bibliotecarios/as.
	 6.3.3. TA = Técnicos/as Auditores/as.
	 6.3.4. TE = Técnicos/as Especiales.
	 6.3.5. AFT = Administradores/as Financieros y Tributarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.
	 6.3.6. GAP = Gestión de Administración Parlamentaria.
	 6.3.7. GAB = Gestión de Archiveros/as y Bibliotecarios/as.
	 6.3.8. GFT = Gestión Financiera y Tributaria.
	 6.3.9. AA = Archiveros/as Ayudantes de la Comunidad Autónoma de Canarias.
	 6.3.10. AAP = Administrativos/as de Administración Parlamentaria.
	 6.3.11. AT = Transcriptores/as.
	 6.3.12. AAB = Administrativos/as de Archivo y Biblioteca.
	 6.3.13. AE = Especial.
	 6.3.14. UAP = Ujieres de Administración Parlamentaria.
	 6.3.15. UC = Conductores/as.
	 6.3.16. Ind. = Indistinta (dentro del cuerpo que se trate).
	 6.3.17. E.D. = Equivalentes según Decreto 97/2003, de 21 de mayo, por el que se establecen las 
equivalencias entre los cuerpos y escalas de funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Canarias y los correspondientes del Parlamento de Canarias, del Diputado del Común, de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias y del Consejo Consultivo (Boletín Oficial de Canarias, n.º 113, de 16/6/2003).
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	 Abreviaturas:
	 R.P.C. = Reglamento del Parlamento de Canarias.
	 NGI = Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Canarias.
	 BOPC = Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.
	 art. = artículo. 
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